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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 14
SESION  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTIOCHO DE JULIO DE 2004
                                                              


Primero. Ratificación de la urgencia de la convocatoria.

La Señora Alcaldesa explica que ayer, día 27 de julio de 2004, llegó a este Ayuntamiento, procedente de la Diputación Provincial de Badajoz, la documentación necesaria para aprobar los proyectos para AEPSA 2004, y, consecuentemente, solicitar las oportunas subvenciones tanto al INEM como a la Junta de Extremadura. El plazo para solicitar dichas subvenciones termina el próximo día 31 de julio, por lo que solicita del Pleno y por meritadas razones la ratificación de la urgencia de la convocatoria. Tal como se establece en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, fue ratificada, por unanimidad de los asistentes, la urgencia de la convocatoria.
Segundo. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior. 
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 13, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día 14 de julio de 2004, que es aprobado por unanimidad.

Tercero. Aprobación de memoria valorada número PRO/04/177 para AEPSA 2004, y solicitud de subvención al INEM y a la Junta de Extremadura. Acuerdos que procedan.
Por parte del Secretario se da lectura íntegra a la propuesta de Alcaldía, cuyo tenor literal es el que sigue:


“La mejora de las infraestructuras y equipamientos de nuestro municipio es uno de los principales objetivos de esta Alcaldía y su equipo de Gobierno. Para ello, se hace imprescindible contar con la ayuda del resto de instituciones.


En este sentido, no hace falta insistir en la importancia que el AEPSA tiene para la consecución de esos objetivos básicos de este equipo de Gobierno: fomento del empleo y mejora de las infraestructuras, especialmente.


Para este ejercicio de 2004 se ha creído prioritario actuar para la ampliación del Cementerio Municipal y la mejora de acerados en Calle La Paz y Calle Ramón y Cajal. Para ello, por Doña Soledad Olivenza Martín, Arquitecto Técnico de la Diputación Provincial de Badajoz, Área de Acción Territorial, Servicio de Asistencia Técnica a Municipios, Centro Comarcal de Mérida, se ha redactado Memoria Valorada bajo la signatura PRO/04/177. El presupuesto total asciende a ciento treinta y cinco mil ochocientos sesenta y seis euros con cincuenta céntimos (133.866,58 euros).

En su virtud, se propone del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar la realización de las obras citadas, conforme al contenido de la Memoria Valorada redactada por la Arquitecto Técnico Doña Soledad Olivenza Martín, de la Diputación Provincial de Badajoz, numerada bajo la signatura PRO/04/177, y cuyo contenido pasa a formar parte integrante, en su totalidad, del presente acuerdo.


Segundo. Solicitar subvención al INEM para sufragar los costes de mano de obra necesaria para la ejecución de las citadas obras, con cargo a la partida presupuestaria del Programa INEM – Corporaciones Locales para 2004, con cargo al programa AEPSA, por un importe de ciento dos mil seiscientos euros (102.600 euros).


Tercero. Comprometerse a financiar, con fondos propios y cuantía suficiente, aquellas cantidades no cubiertas con la ayuda del INEM u otras aportaciones.


Cuarto. Solicitar a la Junta de Extremadura subvención por importe de treinta mil ochocientos treinta y cuatro euros (30.834 euros) para materiales.

Quinto. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento público o privado, o la realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.”


Después de que por parte de la Señora Alcaldesa se explicasen, de forma detallada, los pormenores de las actuaciones que se pretenden acometer, y sin que se produjese debate alguno, la propuesta es aprobada en sus estrictos términos por unanimidad de los asistentes.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

En Valle de la Serena, siendo las veintiuna  horas y treinta minutos del día veintiocho de julio de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Luis Mateos Godoy, D. Diego Caballero Mendoza y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes








SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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